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C. CARLOS ISAAC GONZÁLEZ LÓPEZ 
APODERADO LEGAL DE 

Unidad Técnica de Extracción 
y su Supervisión 

Oficio No. 250.1175/2023 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023 

ASUNTO: Aprobación del cambio del 
Responsable Oficial de medición de 
diversos Contratos de Pantera 
Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de 
c.v. 

PANTERA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 2.2, S.A.P.I. DE C.V. 
PRESENTE 

Rafael Guerrero Alt amirano, Titular de la Unidad Técnica de Extracción y su 
Supervisión, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo séptimo 
y 28, párrafos cuarto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 31 , fracciones VI , XII ,, 43, fracción 1, inciso h}, 47, fracciones VIII y IX y 131 
de la Ley de Hidrocarburos; 2, fracción 1, 3, 22, fracciones 1, 111, IV, X, XXIV y XXVII , 27, 38 
y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética ; l , 2, 
fracción 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ; 13, 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, fracción VII , 11 , 12, 20, fracciones 1, 
XIV, XV XVI, 24, fracciones 111 , V, inciso b), X y XXVII , 37, fracciones I y XVIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 53, fracción V de los 
Lineamientos Técnicos en materia de Medición de Hidrocarburos; en relación con 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo CNH.E.27.002/19 del 72 de abril de 2079 
por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos instruye a la Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la dirección general de medición, resuelva 
sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de los Lineamientos Técnicos en 
Materia de Medición de Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el 29 de septiembre de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante, DOF} los Lineamientos técnicos en materia de med ición de 
hidrocarburos (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por 
acuerdos publicados en el DOF el 11 de febrero y 2 de agosto, ambos de 2016, el 11 de 
diciembre de 2017, 23 de febrero del 2021 y 27 de noviembre del 2023. 

Cabe señalar, que el 27 de noviembre de 2023, se publicó en el DOF el A CUERDO 
CNH.E.20.73/2023 por el cual se emiten, abrogan, derogan y modifican diversas 
disposiciones en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. No 
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obstante, dicho ordenamiento en su Octavo Transitorio, indica que los trámites 
iniciados ante la Comisión con anterioridad a su entrada en vigor se 
substanciarán conforme a la no rmativa vigente al inicio del trámite respectivo. 

SECUNDO. - Que el artículo 53 de los Lineamientos prevé la facultad de la Comisión 
para llevar a cabo aprobaciones en materia de Medición de Hidrocarburos conforme 
al procedimiento ahí descrito, tal y como se cita a continuación: 

"Artículo 53. De las aprobaciones. El Operador Petrolero deberá someter 
a aprobación de la Comisión, previo a su ocurrencia, lo siguiente: 

l. Programación de modificación o reemplazo de los Sistemas de Medición, 
de sus elementos o del software relacionado con los mismos; 
11. Programación de modificación o reemplazo de los Puntos de Medición o 
Puntos de Medición provisionales, previamente aprobados en los planes de 
evaluación, desarrollo o provisionales o programas respectivos, así como de 
sus Mecanismos de Medición; 
111. Cambios en las versiones del software utilizadas por el computador de 
flujo y de cualquier modificación o alteración al mismo; 
IV. Inclusión o modificación de los equipos y procedimientos para la toma 
de muestras que influyen en la determinación de la calidad de 
Hidrocarburos, y 
V. Cambio en el Responsable Oficial. 

Para lo anterior, el Operador Petrolero deberá rem1t1r a la Comisión 
mediante escrito libre, la información que justifique la solicitud que se 
presenta conforme a las fracciones anteriores y estos Lineamientos. 

En estos casos, la Comisión resolverá la solicitud correspondiente dentro de 
los 75 días hábiles posteriores a que haya sido recibida la solicitud. La 
Comisión podrá prevenir al interesado, dentro de los primeros 5 días hábiles 
posteriores que se haya recibido la solicitud, a fin de que el Operador 
Petrolero subsane la información. La prevención suspenderá los plazos 
para la aprobación de la solicitud correspondiente. 

Por su parte, el Operador Petrolero deberá subsanar la información dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la notificación de la prevención señalada 
en el párrafo anterior. En caso de que el Operador Petrolero no subsane la 
información, o no se desahogue la prevención en el plazo señalado, la 
Comisión desechará la solicitud. 

En caso de que un Operador Petrolero presente 3 o más solicitudes de 
manera simultánea, los plazos establecidos en el presente artículo se 
ampliarán hasta por el doble del tiempo previsto para que la Comisión 
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TERCERO.- Que el 12 de abril de 2019, el Órgano de Gobierno de la Comisión emitió 
el Acuerdo CNH.E.27.002/79 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
instruye a la Unidad Técnica de Extracción para que, por conducto de la dirección 
general de medición, resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (en adelante 
Acuerdo de Instrucción) en el que se instruyó la entonces Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la entonces Dirección General de Medición, 
resolviera las aprobaciones establecidas en el artículo 53 de los Lineamientos. 

Es importante señalar que el Acuerdo de Instrucción continua vigente toda vez que 
el mismo no se ha dejado sin efectos, ni modificado, y considerando además que 
éste fue emitido por el Órgano de Gobierno en ejercicio de facultades necesarias 
para el ejercicio de sus funciones o las que establezcan las disposiciones legales y 
administrativas que resulte aplicables, en relación con las facultades de los Titulares 
de Unidad y los Directores Generales para ejercer aquellas que les confiera y les 
instruya el Órgano de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
13, fracción XIV y 19, fracción XIV y 21, fracción XXVI, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos vigente al momento de su emisión , las cuales 
se mantienen en los mismos términos en los artículo 13, fracción XI, 19, fracción IX y 
24, fracción XXVII, del Reglamento Interno vigente al día de la fecha. 

CUARTO.- Que el Acuerdo de Instrucción deberá ser observado por la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervisión, a través de la Dirección General de Medición 
y Comercialización de la Producción, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Tercero y Acuerdo Segundo del Acuerdo de Instrucción, toda vez que 
en términos de lo establecido en el artículo 37, fracción I y 11 del Reglamento Interno 
de la Comisión vigente, corresponde a dicha Dirección General dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de los Asignatarios y Contratistas, en 
materia de medición de hidrocarburos, así como de la medición de la producción de 
Hidrocarburos. 

"CONSIDERANDO 

TERCERO. - Que corresponde a la Unidad Técnica de Extracción, a través de la 
Dirección General de Medición, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones de los Operadores Petroleros en materia de medición de 
Hidrocarburos, así como de la medición de la producción de Hidrocarburos, en 
términos de lo establecido en el artículo 70, fracción VI, inciso c}, y 37 fracciones 
/, 11 y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 11 

"ACUERDA 

2023 ,. ... . .-...,, 
Francisco 

VIU.A 
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SEGUNDO. - En caso de que se modifique el nombre la Unidad Técnica de 
Extracción o el de la Dirección General de Medición, la presente instrucción se 
entenderá a favor de la Unidad y la Dirección General a quien competan las 
actividades autorizadas mediante el presente Acuerdo." 

QUINTO. - Que mediante escrito JUR-2023-698 recibido en la Comisión el 22 de 
noviembre de 2023, Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de C.V. (en 
adelante, Contratista) presentó la solicitud de "Cambio en el Responsable Oficial" (en 
adelante, Solicitud) relacionada con los Contratos para la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos, bajo la modalidad de Licencia CNH-R02-L02-A4.BG/2077, CNH
R02-L02-A5.BG/2017, CNH-R02-L02-A7.BG/2077, CNH-R02-L02-A8.BG/2017, CNH
R02-L02-A9.BG/2017 y CNH-R02-L02-A10.CS/2017 (en adelante, Contratos) de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los Lineamientos. 

Asimismo, mediante escrito JUR-2023-715, recibido el 28 de noviembre del 2023, el 
Contratista presentó un alcance de información. 

SEXTO. - Que derivado de la Solicitud presentada por el Contratista , la Dirección 
General de Medición y Comercialización de la Producción de la Comisión llevó a cabo 
la revisión y evaluación del cumplimiento de los artículos 7, fracción 111 , 9, 42, 
fracciones XII y XIV de los Lineamientos, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Quinto, inciso d) del Acuerdo de Instrucción. 

"CONSIDERANDO 

QUINTO. - Que derivado de lo señalado en los Considerandos TERCERO y 
CUARTO anteriores, resulta procedente que este Órgano de Gobierno instruya 
a la Unidad Técnica de Extracción, para que por conducto de la Dirección 
General de Medición resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 
de los Lineamientos, tomando en consideración lo siguiente: 

d) Tratándose de la aprobación del cambio de Responsable Oficial se debe 
revisar que cuente con las competencias técnicas necesarias y las facultades 
para comprometer u obligar al Operador Petrolero en relación al cumplimiento 
de los Mecanismos de Medición, de conformidad con los artículos 7, inciso 111, 9 
y 42, incisos XII y XIV de los Lineamientos (sic). 

En virtud de lo anterior, se advierte que la Solicitud propuesta por el Contratista, 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 7, fracción 111, 9, 42, fracciones 
XII y XI V de los Lineamientos, así como el artículo 39, fracción V de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a saber: 

2023 
"···· . ,-.,, Francisco 
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l. El Responsable Oficial de Medición Titular propuesto, el lng. Jesús Eduardo 
Munguía Tabares y el Responsable Técnico Suplente el lng. Víctor Manuel 
Pacheco Silva, cumplen con las habilidades, aptitudes, capacitación y 
entrenamiento necesarios para llevar a cabo sus funciones respecto de la 
implementación de los Mecanismos de Medición, Puntos de Medición y 
Puntos de Medición provisional. 

Lo anterior, toda vez que presentaron el Currículum Vitae describiendo las 
habilidades, aptitudes, capacitación y entrenamiento a que se hace 
referencia; 

2. El Responsable Oficial de Medición Titular, el lng. Jesús Eduardo Munguía 
Tabares y el Responsable Técnico Suplente el lng. Víctor Manuel Pacheco 
Silva, demostraron que cuentan con las facultades para comprometer u 
obligar al Contratista, en relación con los Mecanismos de Medición toda vez 
que presentó la escritura pública No. 337 858 año 2023 Libro 12 097 otorgada 
ante la fe de los Licenciados Tomas Lozano Malina y G. Schila Olivera 
Gonzalez, Notarios 10 y 207, respectivamente, de la Ciudad de México, en el 
que se otorga un poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración ... con todas las facultades generales pero limitando en 
cuanto a su objeto, para que en todo lo que se relaciones con los 
mecanismos de medición de hidrocarburos, ejecute (n) las actividades 
relacionadas con los mismos, quedando facultado (s) además para 
comparecer como representante (s) técnico (s) u oficial (es) ante todo tipo 
de autoridades, incluyendo más no limitando, ante la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, Petróleos Mexicanos y su subsidiarias o filiales, así como 
cualquier otra empresa o entidad, sea pública o privada, por lo que se 
considera que cuenta con la capacidad para comprometer y obligar los actos 
relacionados con los Mecanismos de Medición de los Hidrocarburos y de la 
comunicación con la Comisión en materia de medición y de los Lineamientos 
Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos. 

3. Cumple con la entrega de constancias de capacitación del Responsable 
Oficial y suplente de Medición con la finalidad de validar las competencias 
técnicas acordes. 

4. Cumple con lo establecido en la fracción V del artículo 39 de la Ley de 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, conforme a lo 
siguiente: 

V. Asegurar que los procesos administrativos a su cargo, respecto 
de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, 
se realicen con apego a los principios de transparencia, 
honradez, certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia 

2023 Francisco 
VII!-A 



GOBIERNO DE 

~~; MÉXICO 
@li=• 

y eficiencia. 

Unidad Técnica de Extracción 
y su Supervisión 

Derivado de lo anteriormente expuesto, la Unidad Técnica de Extracción y su 
Supervisión, a través de la Dirección General de Medición y Comercialización de la 
Producción , concluye que la Solicitud cumple con lo previsto en los artículos 7, 
fracción 111 , 9, 42, fracciones XII y XIV y 53, fracción V de los Lineamientos, así como de 
lo establecido en el Considerando Quinto, inciso d) del Acuerdo de Instrucción. 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los Lineamientos y 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo de Instrucción: 

RESUELVE 

PRIMERO. -Aprobar el cambio de Responsable Oficial Titular y suplente presentados 
por Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de C.V. respecto de los Contratos 
para la Exp loración y Extracción de Hidrocarburos, bajo la modalidad de Licencia 
CNH-R02-L02-A4.BG/2077, CNH-R02-L02-A5.BG/2077, CNH-R02-L02-A7.BG/2077, 
CNH-R02-L02-A8.BG/2077, CNH-R02-L02-A9.BG/2077 y CNH-R02-L02-Al0.CS/2077, 
conforme a lo previsto en el Considerando SEXTO del presente. 

SECUNDO. - Notifíquese a Pantera Exploración y Producción 2.2, S.A.P.I. de C.V. con 
fundamento en los artículos 35 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TERCERO. - Inscribir el presente oficio 250.1175/2023 correspondiente a la 
aprobación del Responsable Oficial, en el Registro Público de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, conforme a lo dispuesto por el artículo 22, fracción XXVI de la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética . 

ATENTAMENTE 

ING. RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN 

SCR/DPV/DFJ 

C.c.p Mtro. Guillermo Alberto Lastra Ortíz - Secretaría Ejecutiva. - Para su conocimiento. - Presente. 
Dr. Rolando Wilfrido de Lassé Cañas. - Titular de la Unidad Jurídica. - Para conocimiento. - Presente. 
Lic. Patricia Zorrilla Ramos. - Titu lar de la Unidad de Administración Técnica de Asignaciones y Contratos. - Para 
conocimiento. - Presente. 
Lic. Valeria Bautista Bautista. - Directora Genera l Jurídica de Asignaciones y Contratos. - Para conocimiento. -
Presente. 
lng. Samuel Camacho Romero. - Director Gene ral de Medición y Comercia lización de la Producción. - Para su 
conocim iento. - Presente. 
Control de Gestión: Atención a los Turnos 12087/2023 y 12297/2023. 

lng. Eduardo Alfredo Sánchez Valdiviezo 

2023 ..... . ,,-., 
Francisco 
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REVISÓ 
Firma de Samuel Camacho Romero 
Fecha de Sello Digital: 13/12/2023 11:06:S7 a. m . 
Sello Digital : 
Z N3It0Gqj MG U3m2b TS E ModX4mS Llqq hg l l I3XEkmC8s9P0b3v9H LtPLnlt8oC ESi P8q R/ysWzWYz/QGSpSCH2YG D7l/9Sgzm pw 
R4J+StWfDcxhJSl3QcDAgDWSBQMVZkX+ZYtQ3T8EMASqtNINkjeM4UAPVUngzrOlo966SGrSqwTDjjz3/8wsh0jRyeVnBsgfx9+ 
HTnxFRwzZe0BYmwYDfBFXd2Hblg3n2slzcaHnaP+vlEIQX/fAmaODnAL73ZClS/XMAQIXd6KGDs3UHTC0CK069iidcDOwBRyT 
el GdPqF8AwBi4yml4JA+ebOvU3PIKJmSH lv/ FwKxMWdhmHbw== 

"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica ava nzada del funcionario compet ente, 

2023 ...... . ,,_., 
Francisco 

VIl.!-A 
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amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción 
V, tercero, cuarto, quinto y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 11.2.8.5., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2013, la integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la ficha de procedimiento 
62/CFF contenido en el Anexo l-A de la citada Resolución." 

2023 
...... • #-..,1 

Francisco 
Vlll-A 

Forma de RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO 
Fecha del Sello Digital : 13/12/2023 04:45:41 pm 
Sello Digital: 
N0h2v5anz8Q/zJA60QpzkpKOMCbHeF09N+nh381Lr19419dsjFJzVmA YFOlfNAgqlxOYU2E 1 RzgsFSFHa//8ZHf/QL2nY1Xld00Mr8A8LINwlZb9D0Uh 771 dMfr0z06ab TU6ch+ 7SoQ 
94BwdDHn8/GWJ5aHSv9BTSUOShRWe3bRKvQyT1 K53yx3dXd1s14+ 7hdl2a/lgOanKmBJX9u+UmKWoUMPd9T 4rC+waNpVGCOUUpB9HNiA+GOhpJEATkNGSzM8A8ggzwOo 
3pDrqctsl4W4scv7Zw06kCnBuheJYvm2fVNnGM3Tl Vnx5aW1 hWGOZOtsJSqgRWt5knm4GU+xw== 


